
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 7 de abril de 2000.—El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación del proyecto y las obras de:
Restauración pinturas murales de la bóveda

de la ermita de Ntra. Sra. del Ara en Fuente
del Arco.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 2000SOP0207.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto y obras de restauración pintu-
ras murales de la bóveda de la ermita de Ntra. Sra. del Ara.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Fuente del Arco.
d) Plazo de ejecución (meses): 6 meses y 15 días.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 28.858.642 pesetas (173.443,93 euros).

5.–GARANTIAS:

– Provisional: Dispensada en virtud del art. 36.2 de la Ley
13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

– Definitiva: 1.154.346 Ptas. (6.937,75 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 38 12 22.
e) Telefax: 924 38 13 09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
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8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 7 de abril de 2000.—El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de marzo de 2000, sobre
notificación de resolución por la que se
acuerda que quedan obligados a la
devolución de pagos indebidos de nóminas y
su comunicación a la Dirección General de
Ingresos.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio de
los destinatarios cuyos datos se precisa en los Anexos, la notifica-
ción de la resolución por la que se acuerda comunicar a la Direc-
ción General de Ingresos que se inicie el oportuno procedimiento
de recaudación por pagos indebidos de nóminas, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad

con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de
1992).

La Secretaria General Técnica, PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

Acuerdo que se notifica:

Que queda obligado a la devolución por pagos indebidos de nómi-
nas.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos se-
ñalándose que esta resolución pone fin a la vía administrativa, pu-
diendo interponer con carácter potestativo recurso de reposición,
ante este mismo órgano en el plazo de un mes o bien recurrirla
directamente ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses, plazos que se contarían, en ambos ca-
sos, desde la publicación de la presente resolución (art. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se advierte que transcurrido el plazo fijado en el apartado ante-
rior, sin que se haya hecho uso de los recursos procedentes, esta
resolución quedará firme y se dará traslado de la misma a la Di-
rección General de Ingresos para que inicie el procedimiento de
recaudación.

No deberá usted realizar ningún ingreso hasta que la Dirección
General de Ingresos le comunique la forma, plazo, lugar y medio
de pago.

Si en esta fecha continúa en servicio activo, se le deducirá de pos-
teriores nóminas lo pagado indebidamente, de oficio, por la Direc-
ción General de la Función Pública.

Destinatario: GARZO PLATA, M. ISABEL.
N.I.F: 28.961.118
Ultimo domicilio conocido: C/. San Francisco, 8, de Cáceres (Cáce-
res).
Cantidad a devolver: 71.347 ptas.

——

Destinatario: SUERO FONDON, M. PAULA.
N.I.F: 9.180.681
Ultimo domicilio conocido: Trav. Mártir Sta. Eulalia, 11-5, de Mérida
(Badajoz).
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